
 

 
 

 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 722.-  
 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones 

con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para 

el Ejercicio Fiscal de 2015, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, se 

sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. 

Dichas erogaciones se regirán por el Presupuesto de Egresos siguiente:  
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IMPORTE

T O T A L  G E N E R A L    41,806,642 

SERVICIOS PERSONALES    15,087,334 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE      6,335,544 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO          249,016 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES      5,183,183 

SEGURIDAD SOCIAL      1,716,542 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS      1,172,631 

PREVISIONES               1,627 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS          428,791 

MATERIALES Y SUMINISTROS          432,387 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES          241,281 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS            61,576 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN               3,265 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN               5,831 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO               1,824 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS          110,348 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS               2,550 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD                  907 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES               4,805 

SERVICIOS GENERALES      1,573,498 

SERVICIOS BÁSICOS          267,880 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO            65,514 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS          107,947 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES            78,312 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN            69,374 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD          830,499 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS            65,218 

SERVICIOS OFICIALES            80,508 

OTROS SERVICIOS GENERALES               8,246 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS    12,368,601 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO      5,092,232 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO                        - 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES      1,899,154 

AYUDAS SOCIALES      5,351,215 

PENSIONES Y JUBILACIONES            26,000 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS                        - 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL                        - 

DONATIVOS                        - 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR                        - 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO

(MILES DE PESOS)
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES          316,186 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN          266,186 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO            50,000 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO                        - 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE                        - 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD                        - 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS                        - 

ACTIVOS BIOLÓGICOS                        - 

BIENES INMUEBLES                        - 

ACTIVOS INTANGIBLES                        - 

INVERSIÓN PÚBLICA      2,734,157 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO      2,734,157 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS                        - 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO                        - 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES            63,100 

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS                        - 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL                        - 

COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES                        - 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS                        - 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS                        - 

OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS            62,100 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES               1,000 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES      5,068,364 

PARTICIPACIONES      2,977,681 

APORTACIONES      1,833,215 

CONVENIOS          257,468 

DEUDA PÚBLICA      4,163,016 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA          652,672 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA      2,367,319 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA                        - 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA            82,803 

COSTO POR COBERTURAS          160,222 

APOYOS FINANCIEROS                        - 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES          900,000 

IMPORTE

T O T A L  G E N E R A L    41,806,642 

SERVICIOS PERSONALES    15,087,334 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE      6,335,544 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO          249,016 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES      5,183,183 

SEGURIDAD SOCIAL      1,716,542 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS      1,172,631 

PREVISIONES               1,627 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS          428,791 

MATERIALES Y SUMINISTROS          432,387 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES          241,281 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS            61,576 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN               3,265 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN               5,831 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO               1,824 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS          110,348 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS               2,550 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD                  907 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES               4,805 

SERVICIOS GENERALES      1,573,498 

SERVICIOS BÁSICOS          267,880 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO            65,514 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS          107,947 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES            78,312 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN            69,374 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD          830,499 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS            65,218 

SERVICIOS OFICIALES            80,508 

OTROS SERVICIOS GENERALES               8,246 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS    12,368,601 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO      5,092,232 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO                        - 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES      1,899,154 

AYUDAS SOCIALES      5,351,215 

PENSIONES Y JUBILACIONES            26,000 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS                        - 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL                        - 

DONATIVOS                        - 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR                        - 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO

(MILES DE PESOS)
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IMPORTE TOTAL

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO 129,784                

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 108,895                

TOTAL PODER LEGISLATIVO 238,679                

PODER JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 481,856                

TOTAL PODER JUDICIAL 481,856                

PODER EJECUTIVO

DESPACHO DEL EJECUTIVO 189,411                

SECRETARIA DE GOBIERNO 1,051,582            

SECRETARIA DE FINANZAS 2,392,046            

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 205,309                

SECRETARIA DE EDUCACION 17,629,467          

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 1,178,904            

SECRETARIA DE SALUD 781,725                

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 2,624,516            

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 429,494                

SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS 51,988                  

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 678,429                

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN EL D.F. 12,585                  

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 137,774                

SECRETARIA DE TURISMO 174,491                

SECRETARIA DE CULTURA 329,351                

SECRETARIA DE GESTION URBANA, AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 58,541                  

SECRETARIA DEL TRABAJO 285,376                

SECRETARIA DE LA JUVENTUD 29,328                  

SECRETARIA DE LAS MUJERES 36,290                  

PROCURADURIA PARA NIÑOS, NIÑAS Y LA FAMILIA 22,027                  28,298,633          

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,068,364            5,068,364            

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 390,791                

INST. DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 29,520                  

INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE 230,562                

INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO Y LA INFORMACION TERRITORIAL 24,857                  

COMISION ESTATAL P/REG. DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 16,422                  

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 443,530                

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 1,861,824            

CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE COAHUILA 34,896                  

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 122,685                

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA -                         

INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 3,134                     

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO RURAL  12,877                  

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO MINERO -                         

COMISION ESTATAL DE VIVIENDA 154,000                

INST. DE SERV. DE SALUD REHABILITACION Y EDUC. ESPECIAL E INTEGRAL 38,030                  3,363,128            

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

(MILES DE PESOS)
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DEUDA PUBLICA

   INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 2,367,319            

   AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 652,672                

  GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 82,803                  

  COSTO POR COBERTURAS 160,222                

   ADEFAS 900,000                4,163,016            

TOTAL PODER EJECUTIVO 40,893,141          

ORGANOS AUTONOMOS

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 128,883                

INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION 34,000                  

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 25,333                  

COMISION COAHUILENSE DE  ARBITRAJE MEDICO 4,750                     

TOTAL ORGANOS AUTONOMOS 192,966                

T O T A L   G E N E R A L 41,806,642          

IMPORTE TOTAL

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO 129,784                

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 108,895                

TOTAL PODER LEGISLATIVO 238,679                

PODER JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 481,856                

TOTAL PODER JUDICIAL 481,856                

PODER EJECUTIVO

DESPACHO DEL EJECUTIVO 189,411                

SECRETARIA DE GOBIERNO 1,051,582            

SECRETARIA DE FINANZAS 2,392,046            

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 205,309                

SECRETARIA DE EDUCACION 17,629,467          

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 1,178,904            

SECRETARIA DE SALUD 781,725                

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 2,624,516            

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 429,494                

SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS 51,988                  

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 678,429                

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN EL D.F. 12,585                  

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 137,774                

SECRETARIA DE TURISMO 174,491                

SECRETARIA DE CULTURA 329,351                

SECRETARIA DE GESTION URBANA, AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 58,541                  

SECRETARIA DEL TRABAJO 285,376                

SECRETARIA DE LA JUVENTUD 29,328                  

SECRETARIA DE LAS MUJERES 36,290                  

PROCURADURIA PARA NIÑOS, NIÑAS Y LA FAMILIA 22,027                  28,298,633          

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,068,364            5,068,364            

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 390,791                

INST. DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 29,520                  

INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE 230,562                

INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO Y LA INFORMACION TERRITORIAL 24,857                  

COMISION ESTATAL P/REG. DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 16,422                  

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 443,530                

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 1,861,824            

CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE COAHUILA 34,896                  

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 122,685                

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA -                         

INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 3,134                     

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO RURAL  12,877                  

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO MINERO -                         

COMISION ESTATAL DE VIVIENDA 154,000                

INST. DE SERV. DE SALUD REHABILITACION Y EDUC. ESPECIAL E INTEGRAL 38,030                  3,363,128            

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

(MILES DE PESOS)
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5,336,426

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO 129,784           

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 108,895           

PODER JUDICIAL 481,856           

PODER EJECUTIVO

DESPACHO DEL EJECUTIVO 189,411           

SECRETARÍA DE GOBIERNO 1,051,582       

SECRETARÍA DE FINANZAS 2,392,046       

SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE  CUENTAS 51,988             

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 678,429           

PROCURADURÍA PARA NIÑOS, NIÑAS Y LA FAMILIA 22,027             

REP DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN DF 12,585             

ORGANOS AUTÓNOMOS

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 128,883           

INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 34,000             

COMISIÓN ESTATAL  DE DERECHOS HUMANOS 25,333             

COMISIÓN COAHUILENSE DE ARBITRAJE MÉDICO 4,750                

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO  Y LA  INFORMACIÓN 

TERRITORIAL 24,857             

23,471,878

PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE CULTURA 329,351           

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 1,178,904       

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 17,629,467     

SECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA, AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 58,541             

SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 29,328             

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 36,290             

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 137,774           

SECRETARÍA DE SALUD 781,725           

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 390,791           

INSTITUTO PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO 29,520             

INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE 230,562           

COMISIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LATENENCIA DE LA 

TIERRA 16,422             

COMISIÓN ESTATAL DE LA VIVIENDA 154,000           

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA -                         

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 122,685           

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD Y REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN 

ESPECIAL E INTEGRAL 38,030             

INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS PERSONAS ADULTOS MAYORES 3,134                

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 443,530           

SERVICIOS DE  SALUD DE COAHUILA 1,861,824       

DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO

(MILES DE PESOS)

GOBIERNO
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3,766,959

PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DEL TRABAJO 285,376           

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 205,309           

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 429,494           

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 2,624,516       

SECRETARÍA DE TURISMO 174,491           

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 34,896             

PROMOTORA DE DESARROLLO MINERO -                         

PROMOTORA PARA DESARROLLO RURAL 12,877             

9,231,380

DEUDA PÚBLICA 4,163,016       

PARTICIPACIONES MUNICIPALES 5,068,364       

T O T A L  G E N E R A L 41,806,642

DESARROLLO ECONOMICO

OTRAS NO CLASIFICADAS EN LAS FUNCIONES ANTERIORES

 
 
 

T O T A L  G E N E R A L 41,806,642          

GASTO CORRIENTE 16,125,447          

GASTO DE CAPITAL 25,028,523          

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 652,672                

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2015

CLASIFICACION POR TIPO DE GASTO

(MILES DE PESOS)
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EDUCACION

SALUD

SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION DE JUSTICIA

DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO

INFRAESTRUCTURA

TRABAJO

MEDIO AMBIENTE 

CULTURA Y DEPORTE

PERSPECTIVA DE GÉNERO

DESARROLLO RURAL

DERECHOS HUMANOS

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

PRIORIDADES DE GASTO
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PROGRAMAS SECTORIALES

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS

SEGURIDAD PÚBLICA

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

DESARROLLO ECONÓMICO

DESARROLLO RURAL

TURISMO

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DESARROLLO SOCIAL

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO

EMPLEO Y JUSTICIA LABORAL

MEDIO AMBIENTE

EDUCACIÓN

CULTURA

SALUD

JUVENTUD

PERSPECTIVA  DE GÉNERO

PROGRAMAS ESPECIALES

ASISTENCIA SOCIAL

AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO

VIVIENDA

TRANSPORTE

PROTECCIÓN CIVIL

DEPORTE

INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

TRANSPARENCIA

OBJETIVOS DE DESARROLLO  DEL MILENIO

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

PROGRAMAS Y PROYECTOS 
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ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Presupuesto de Egresos se entiende por:  

 

I.  Armonización: La reestructuración y compatibilización de los modelos contables 

vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las 

disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las 

operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad 

gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas;  

II.  Capítulo: El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos;  

III.  Cartera de Programas y Proyectos de inversión: Conjunto de acciones susceptibles 

de ser financiadas con recursos públicos;  

 

IV.  Clasificación Administrativa: Muestra la estructura básica de las transacciones 

financieras que aplicarán los tres órdenes de gobierno para clasificar los entes públicos 

de su ámbito institucional, y a partir de ésta, cada uno aplicarán las subclasificaciones 

que estimen convenientes, atendiendo a su estructura organizacional y requerimientos 

de información;  

 

V.  Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u 

objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el 
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gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la 

población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades 

de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; 

permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 

financieros a nivel de Finalidad, Función y Subfunción; 

 

 

VI.  Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 

programados en el presupuesto de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 

activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes 

públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios 

públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los 

conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 

fundamental del Sistema General de Cuentas, donde cada componente destaca 

aspectos concretos del Presupuesto y suministra información que atiende a 

necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo así el vínculo con la contabilidad a 

nivel de Capítulo, Concepto y Partida Específica; 

 

VII.  Clasificación por Tipo de Gasto: La que relaciona las transacciones públicas que 

generan los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en: Gasto 

Corriente,  Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos;  

 

VIII.  Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto 

de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo de gasto;  

 

IX.  Contabilidad Gubernamental: La técnica que sustenta los sistemas de contabilidad 

gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo 
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los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos 

económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 

obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 

financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración 

de los recursos públicos;  

 

X.  CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable, órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las 

normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 

aplicarán los entes públicos;  

 

XI.  Cuentas presupuestarias: Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y 

gastos públicos;  

 

XII.  Entes públicos: El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, órganos 

autónomos y descentralizados;  

 

XIII.  Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza;  

 

XIV. Fideicomisos Públicos: Aquellos en los que el fideicomitente sea el Gobierno del 

Estado, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria o 

cualquier institución fiduciaria cuando ésta actúe en cumplimiento de los fines de otro 

fideicomiso de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 

 

XV. Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje: Aquellas a las cuales les corresponde el 

conocimiento y resolución de los conflictos laborales, de conformidad a la Ley Federal 

del Trabajo. 
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XVI.  LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer 

los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada 

armonización;  

 

XVII.  Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación del desarrollo del 

estado, en el que se identifican las prioridades, se presentan los objetivos y se integran 

las estrategias y líneas de acción que la administración pública estatal llevará a cabo 

para el logro de dichos objetivos. Con base en él se elaborarán los programas y demás 

instrumentos de desarrollo y planeación estatal y municipal;  

 

XVIII.  Presupuesto basado en Resultado (PbR): Un presupuesto con enfoque en el logro 

de resultados consistente en que los órganos públicos establezcan de manera puntual 

los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus respectivos 

programas y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente 

confirmado mediante el Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 

XIX.  Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para 

sufragar el gasto público a cargo del Gobierno del Estado, durante el ejercicio fiscal 

2015;  

 

XX.  Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes 

públicos, con base en los cuales se ejecutan las acciones para el ejercicio de sus 

recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  

 

XXI.  Titular del Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 
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XXII.  Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender 

conforme a glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 

leyes en la materia. 

 

ARTÍCULO 3.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se comprenden los recursos 

correspondientes al fondo que se creará mediante Decreto del Ejecutivo, para el 

otorgamiento de estímulos fiscales a los contribuyentes, y un fondo para contingencias como 

desastres naturales y afectaciones por cambios climáticos. 

 

 

ARTÍCULO 4.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de 

apegarse a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo siguiente: 

 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 

impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

IV. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar un presupuesto con 

Perspectiva de Género. 

V. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los 

Derechos Humanos. 

VI. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

VII. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

VIII. Presupuesto Ciudadano. 
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La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y 

exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo, corresponde a la Secretaría de 

Finanzas. 

 

ARTÍCULO 5.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública, en 

el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán directamente responsables de que se 

alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos 

programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás 

disposiciones aplicables. Así mismo, no deberán contraer compromisos que rebasen el 

monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que afecten el cumplimiento 

de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal.  

 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, publicará los 

tabuladores de sueldos y determinará los criterios en materia de administración de personal, 

Anexo 4; asimismo verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos de las 

dependencias y entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de 

los presupuestos que se les asigna, a fin de que se adopten las medidas y se hagan las 

recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  

 

Las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes 

presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que proceda ésta a la revisión, seguimiento 

y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas 

autorizados y en el ejercicio del presupuesto aprobado.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información 

y documentos que considere necesarios, para verificar el contenido de los informes 

presentados.  
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ARTÍCULO 7.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del 

Estado, solo podrán ejercer su presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo 

concentrar en la Secretaría de Finanzas los recursos económicos provenientes de ahorros 

presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de 

este presupuesto. La Secretaría de Finanzas, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos 

a programas prioritarios.  

 

ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las 

reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las dependencias y entidades de 

la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o cuando se presenten 

contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados, incluso 

los derivados de los convenios celebrados con la Federación.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias 

económicas y sociales que priven en el Estado, las prioridades de desarrollo establecidas en 

el Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la 

naturaleza y características particulares de operación de las dependencias o entidades de 

que se trate.  

 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, 

deberán realizarse, sin afectar los programas prioritarios del gasto social y, en general, los 

programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos de programas 

de inversión, por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  

 

ARTÍCULO 9.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios 

anteriores, los montos establecidos se harán con cargo a las partidas presupuestales de las 

dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago implique 

asignación de recursos adicionales.  
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ARTÍCULO 10.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán 

programas para reducir el gasto relacionado con la adquisición de materiales, suministros y 

servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las funciones, la 

productividad y eficiencia de las mismas.  

 

ARTÍCULO 11.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás 

disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como las 

entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta observancia 

de las disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal.  

 

Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya 

lugar conforme a la Ley.  

 

ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 171 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de 

contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos 

máximos para la adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por 

licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal 

de 2015, se sujetarán a los siguientes lineamientos.  

 

I.-  Para obra pública:  

 

a).-  Hasta 13,300 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado por 

adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
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b).-  De más de 13,300 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, 

hasta 53,550 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, a través 

de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de 

tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).-  De más de 53,550 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, 

mediante convocatoria o licitación pública.  

 

II.-  Para servicios relacionados con las obras públicas:  

 

a).-  Hasta 4,463 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado por 

adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  

 

b).-  De más de 4,463 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado 

hasta 17,853 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, a través 

de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de 

tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).-  De más de 17,853 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, 

mediante convocatoria o licitación pública.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado.  

 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse 

individualmente, a fin de determinar si su monto queda comprendido dentro de los máximos 

señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o servicio 
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podrá ser fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este 

artículo.  

 

ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 171 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de 

contratación por adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por 

licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades de la administración 

pública, durante el ejercicio fiscal de 2015, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  

 

a).-  Hasta 4,460 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, por 

Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo. Cuando el monto de la 

adquisición sea hasta 305 días de salario mínimo general vigente en la capital del 

estado podrá realizarse con una sola cotización, siempre que se garantice el adecuado 

abasto de los bienes requeridos.  

 

b).-  De más de 4,460 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, hasta 

17,850 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, a través de 

invitación de por lo menos a tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de 

tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).-  De más de 17,850 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado a 

través de Licitación Pública.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado.  
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ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar 

contratos de obras públicas, adquisiciones y de servicios relacionados con ellas, cuando no 

hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  

 

ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del 

Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2015 la 

Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura 

del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de los programas 

sociales, prioritarios o de inversión pública.  

 

ARTÍCULO 16.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la 

Legislatura Local mediante la información financiera y la presentación de las cuentas 

públicas correspondientes.  

 

ARTÍCULO 17.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las 

páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los 

convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran recursos, así como 

las convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente.  

 

ARTÍCULO 18.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, difundirán 

periódicamente entre la población en general, a través de las páginas electrónicas que 

tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones 

aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el cumplimiento de los respectivos 

objetivos y metas.  
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ARTÍCULO 19.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como los 

organismos públicos descentralizados y demás dependencias y entidades del Gobierno del 

Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet la 

información y documentos necesarios, en términos de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo 

sujetos obligados los enunciados en Anexo 5. 

 

ARTÍCULO 20.- Las partidas contenidas en el concepto 3600 “Servicios de comunicación 

social y publicidad” deberán atender lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente 

que en su artículo 22 establece la obligación de publicar lo relacionado con gastos de 

publicidad oficial bajo las siguientes premisas: 

 

I. Presupuesto aprobado por partida y ejercido; 

II. Contrato, monto y factura; 

III. Nombre de la campaña y objeto; 

IV. Fecha de inicio y fecha de término; 

V. Dependencia o dirección que la solicita; 

VI. Tipo de medio de comunicación; 

VII. Costo por centímetro de las publicaciones impresas y por segundo o minuto según 

sea el caso en la difusión en medios electrónicos; 

VIII. Padrón de proveedores, y 

IX. Se prohíbe la contratación de publicidad oficial en términos superiores a aquella 

que se otorga a la iniciativa privada. La Auditoría Superior del Estado se podrá 

auxiliar de las autoridades de protección al consumidor para verificar los precios. 

 

 ARTÍCULO 21.- Las erogaciones previstas en el artículo 1º de este Presupuesto de 

Egresos, se incrementarán conforme a lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Ingresos del 
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Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2015 y en los Decretos Nos. 596 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 81 de fecha 10 de octubre de 

2014, así como en el Decreto número 642, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 

93, de fecha 21 de noviembre de 2014. Los montos correspondientes deberán ser 

estrictamente aplicados a las inversiones públicas productivas que se señalan en los 

Decretos referidos.  

 

ARTÍCULO 22.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de 

Egresos, se presenta de acuerdo a los clasificadores y formatos ahí señalados; en atención a 

lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a lo dispuesto por las 

Normas aprobadas por el “CONAC”, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza Número 32 de fecha el 19 de abril de 2013 y Acuerdos y 

Reformas a las Normas de fecha 10 de Octubre de 2014, así como en las páginas 

electrónicas establecidas en internet, para lo cual se constituye Anexos Nos. 6 al 42, 

Informes de conformidad al Artículo No. 46 de la ley invocada y Anexo No. 43 Normas. 

 

ARTÍCULO 23.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 

incrementos salariales, la Secretaría de Finanzas se sujetará a lo previsto en las normas y 

lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 

cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus 

servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad al Artículo 29 Fracciones 

XXVIII, XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

publicada en el Periódico Oficial No. 95 del 30 de noviembre de 2011. 

 

ARTÍCULO 24.-  En materia de conflictos laborales que se susciten entre el Estado, 

Municipios y sus trabajadores estos serán atendidos por el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado, Anexo 44. 
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ARTÍCULO 25.- En materia de laudos laborales estos deberán de ser atendidos de 

conformidad al Artículo 16 Fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

publicado en el Periódico Oficial No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012 para lo cual se 

establecerá en la partida específica 15202 Pago de Liquidaciones. 

 

ARTÍCULO 26.-  La Secretaría del Trabajo cuenta con las Juntas Locales de Conciliación y 

Arbitraje que resuelven los conflictos laborales entre los trabajadores y sus patrones de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Anexo 44. 

 

ARTÍCULO 27.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá proporcionar subsidios a los 

Ayuntamientos de la entidad, para lo cual deberán tramitar solicitud en la cual se justifique 

plenamente el motivo de la petición. El trámite anterior se realizará a través de la Secretaría 

de Finanzas la que previo análisis del impacto al bienestar de los ciudadanos, lo someterá a 

consideración del titular del Poder Ejecutivo. Así mismo podrá otorgar subsidios a los 

sectores social y privado cuando los recursos se canalicen al bienestar de los Coahuilenses, 

o bien, para cubrir sus propias contingencias de conformidad con la legislación aplicable, 

Anexo 45. 

 

La Secretaría de Finanzas podrá reducir, suspender o cancelar los subsidios cuando: 

 

I. Las entidades a las que les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 

II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

III. Las entidades no remitan la información referente a su aplicación; y  

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolos. 

 

ARTÍCULO 28.- Para garantizar y priorizar la asignación de los recursos y programas, obras 

y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social, 



 

 
 

 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 

 

 

 

 

así como en la elevación de los niveles de calidad de vida de la población, se tomarán los 

criterios contenidos en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial No. 55 de 

fecha 10 de julio de 2012 tales como objetivos de programas, cobertura, población-objetivo, 

criterios y requisitos de elegibilidad, derechos y obligaciones de sujetos al beneficio, 

atendiendo la clave única de beneficiarios, entre otras. 

 

ARTÍCULO 29.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos 

públicos, deberá atender lo dispuesto en la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila el día 19 de octubre de 2012 reconociendo como fideicomisos a la fecha del 

presente decreto entre otros los contemplados en el Anexo 46. 

 

ARTÍCULO 30.- El Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el 

Ejercicio Fiscal 2015 está orientado a satisfacer las necesidades sociales, atendiendo a las 

prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, Anexo 47. 

 

ARTÍCULO 31.- De acuerdo con lo establecido en la Fracción V, Artículo 26 y 34 de la Ley 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el Plan 

Estatal de Desarrollo 2011-2017 del Estado en su apartado Seguimiento y Evaluación que 

tiene como propósito medir la efectividad y el costo de las políticas públicas para tal efecto se 

establece un conjunto de 204 indicadores asociados a los programas sectoriales y especiales 

como se describen en el Anexo 48. 

 

ARTÍCULO 32.- En el presente decreto no se desglosan pagos para contratos o 

asociaciones público privadas en virtud de que el gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza no ha recurrido a la contratación de dichos esquemas. 
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ARTÍCULO 33.- De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 

de Coahuila de Zaragoza en su Artículo 8 Fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVIII es 

esta dependencia la encargada de atender las medidas de mitigación y adaptación para el 

cambio climático contando para ello con un recurso de hasta $300,000.00 (Trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) el cual se encuentra contemplado en el Presupuesto a que se refiere el 

artículo 1°. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del 

año dos mil quince.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del 

ejercicio, los excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun cuando formen parte del 

Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los tabuladores de sueldos que sean publicados por la Secretaría 

de Finanzas de acuerdo al artículo 5° del presente presupuesto de egresos, se podrán 

actualizar y modificar de acuerdo a los requerimientos señalados en la legislación aplicable.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Con la finalidad de continuar con la política de transparencia y 

rendición de cuentas, se adjuntan al presente Presupuesto de Egresos 65 anexos, a través 

de los cuales se muestra el detalle de la información financiera presupuestada.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- En relación a los criterios para el otorgamiento de subsidios a la 

población vulnerable estos deberán de atender en todo momento a que se encuentre 

integrado y aprobado el Programa de Asistencia Social mediante reglas de operación las 

cuales deben ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO SEXTO.- En atención al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

generales para la incorporación y permanencia al programa de Pueblos Mágicos publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de septiembre de 2014 se considera en el 

presente decreto recursos para cuatro Pueblos Mágicos en la entidad siendo estos: Cuatro 

Ciénegas, Arteaga, Parras de la Fuente y Viesca conforme al Anexo No. 49. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil catorce.  
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 
 

ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
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PODER IMPORTE TOTAL PODER

PODER LEGISLATIVO

SERVICIOS PERSONALES 156,873                

MATERIALES Y SUMINISTROS 11,217                  

SERVICIOS GENERALES 55,183                  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,503                     

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 5,616                     

INVERSION PUBLICA 6,887                     

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 400                        

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                         

DEUDA PUBLICA -                         

238,679                

PODER JUDICIAL

SERVICIOS PERSONALES 393,494                

MATERIALES Y SUMINISTROS 12,077                  

SERVICIOS GENERALES 44,480                  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 29,255                  

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,550                     

INVERSION PUBLICA -                         

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -                         

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                         

DEUDA PUBLICA -                         

481,856                

PODER EJECUTIVO

SERVICIOS PERSONALES 15,087,334          

MATERIALES Y SUMINISTROS 432,387                

SERVICIOS GENERALES 1,573,498            

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 11,455,100          

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 316,186                

INVERSION PUBLICA 2,734,157            

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 63,100                  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,068,364            

DEUDA PUBLICA 4,163,016            

40,893,141          

ORGANOS AUTONOMOS

SERVICIOS PERSONALES 73,391                  

MATERIALES Y SUMINISTROS 4,200                     

SERVICIOS GENERALES 12,651                  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 101,383                

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,341                     

INVERSION PUBLICA -                         

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -                         

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                         

DEUDA PUBLICA -                         

192,966                

T O T A L   G E N E R A L 41,806,642          

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION OBJETO DEL GASTO

(MILES DE PESOS)

ANEXO PODERES Y ORGANOS AUTONOMOS
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ANEXO 3 
 

FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN 2015

1 GOBIERNO  5,336,426          

1 1 LEGISLACIÓN 238,679             

1 1 1 LEGISLACIÓN 129,784             

1 1 2 FISCALIZACIÓN 108,895             

1 2 JUSTICIA 1,207,645          

1 2 1

IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA 481,856             

1 2 2

PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA 700,456             

1 2 4 DERECHOS HUMANOS 25,333                

1 3

COORDINACIÓN DE LA 

POLÍTICA DE GOBIERNO 750,218             

1 3 1

PRESIDENCIA / 

GOBERNATURA 379,936             

1 3 2 POLÍTICA INTERIOR 189,411             

1 3 4 FUNCIÓN PÚBLICA 51,988                

1 3 6

ORGANIZACIÓN DE 

PROCESOS 

ELECTORALES 128,883             

1 5 ASUNTOS FINANCIEROS 2,392,046          

1 5 1

ASUNTOS 

FINANCIEROS 2,392,046          

1 7

ASUNTOS DE ORDEN 

PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 

INTERIOR 684,231             

1 7 3

OTROS ASUNTOS DE 

ORDEN PÚBLICO Y 

SEGURIDAD 684,231             

1 8

OTROS SERVICIOS 

GENERALES 63,607                

1 8 1

SERVICIOS 

REGISTRALES, 

ADMINISTRATIVOS Y 

PATRIMONIALES 24,857                

1 8 4

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL 34,000                

1 8 5 OTROS 4,750                  

2

DESARROLLO 

SOCIAL  23,471,878       

2 1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 137,774             

2 1 2

ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA -                      

2 1 6

OTROS DE 

PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 137,774             

2 2

VIVIENDA Y SERVICIOS A 

LA COMUNIDAD 212,541             

2 2 1 URBANIZACIÓN 58,541                

2 2 5 VIVIENDA 154,000             

2 3 SALUD 2,681,579          

2 3 1

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A 

LA COMUNIDAD 2,681,579          

2 4

RECREACIÓN, CULTURA Y 

OTRAS MANIFESTACIONES 

SOCIALES 559,913             

2 4 1

DEPORTE Y 

RECREACIÓN 230,562             

2 4 2 CULTURA 329,351             

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICADOR FUNCIONAL (FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN)

(MILES DE PESOS)
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